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RADICADO N° 470013105001-2022-00105 00 

PROCESO Acción de Tutela. 

ACCIONANTE MIRIAM BOZON ESPINOZA 

ACCIONADA E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO REVEREND  

ASUNTO AUTO CONCEDE IMPUGNACION 

 
Oficio N° 222 

Santa Marta, 10 de mayo  de 2022 
 

Señora  

MIRIAM BOZON ESPINOZA 

Correo:  dr.miriambozon@hotmail.com  
 
Señores 

E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO REVEREND 
Correo: notificaciones.judiciales@esealprorev.gov.co  
 

 

Por medio de la presente me permito notificarle el auto proferido el día de 
hoy, por medio del cual se ordenó lo siguiente:  
 
“Por haber sido presentada dentro del término legalmente señalado; concédase la impugnación 

interpuesta la accionante contra el fallo de tutela de fecha 4 de mayo de 2022. En consecuencia, por 

secretaría, repártase la presente impugnación al Tribunal Superior de Santa Marta –Sala Laboral.” 

 

Atentamente, 

 

 

EDITH OSPINO VALLE 

Secretaria Ad-Hoc 
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